DECRETO Nº 2656.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º - Apruébase el Dictamen remitido por el Tribunal de Cuentas de la República de fecha 18 de octubre de 2007 (Carpeta 215354), en relación a la RENDICION DE CUENTAS EJERCICIO 2006 y pase a la Intendencia Municipal exhortando al cumplimiento de lo dispuesto por la Constitución de la República y leyes vigentes en los términos recomendados por el Tribunal de Cuentas.

Artículo 2º - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a cinco de 

         diciembre del año dos mil siete.

          Héctor Loza Airaudo

          Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

